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COPIA 
DE LA RESOLUCION 

DEL REAL CONSEJO DE 

LA CAMARA DE S. M. (QUE DIOS GUARDE) 

EN EL EXPEDIENTE 
CAUSADO A INSTANCIA DE LOS CURAS 

DEL SAGRARIO 
DE LA SANTA IGLESIA 

DE CADIZ. 

ÍLLmo. SEñOR 

CONSULTA DEL CONSEJO EXTRA* 

SÉ . 'j|| ordinario, se sirvió el Rey deñinar por 

|¡| "¿a ||| Iglesia Parrochial, en effa Ciudad, la que 

ocuparon los Regulares de la Compañía 

expulsos, con el Titulo de San-Tiago , en¬ 

cargando k V. S. lllma. su Erección, con señala¬ 

miento de Feligreses, Vecindario, Cruz, Adminiílra- 

cion de Sacramentos , y Cura fixo, que en ella re¬ 

sida, sin perjuicio de la Unica Parrochialidad formal 

de 



(á) 
de la Iglesia Cathedral, por otros éfe&os , y en los 

Interesados en ella; y que evacuado, dirigieííe V.S* 

Ulma. á la Camara el Plan, que sobre ello hiciere. 
En su virtud , formó, y remitió V. S. Illma i 

la Camara el citado Plan, en el qual señala por teiv 

ritorio de la nueva Parrochia i 8o, Casas, con co* 

pioso numero de Vecinos : Previene, que sea Cura 

de ella uno de los siete del Sagrario de la Cathe- 

dral, con residencia en la misma Parrochia, como 

si eíluviera en el Sagrario, quedando indivisa, como 
antes , la MaíTa de Rentas, por ser ello efecto de la 

Unica Parrochialidad, que ay én la Cathedral, y 

por el perjuicio que causaría la división de Ramos % 

«o Administraciones cortas : Que el Curato de eíta 

Iglesia se provea por Concurso , como haíta aquí 

se ha praóticado en todos los siete del Sagrario, 

desde el año de 1696. en que se obtuvo Bula para 

erigirlos, como se executó, en Curatos colativos, y 

perpetuos, haviendo sido nutuales, y amovibles 

haíta entonces; Que en la Cathedral permanezca la 

Pila Baptismal, adminiítrandose en la Parrochia nue¬ 

va ios demás Sacramentos, sin perjuicio de la 

Cruz principal, y primitiva de la Cathedral en eí 

uso, y transito por el nuevo Terrritorio : Que se 

agreguen dos, ó tres Eclesiaíticos para ayudar a! 

Cura de la nueva Parrochia, quedando en lugar de 

eñe un Theniente en el Sagrario, dotándole de la 

Mafia indivisa de los Curas con la quota ordinaria, 

y con lo que S. M. se sirviere aplicar de las Dota¬ 

ciones, que antes corrían á cargo de los Regulares, 
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( sobre que V. S. Illma. tenia hecho recurso pof 
medio del Consejo extraordinario) y par^. mantener 

un Sorchantre, dos Sacriñanes 5 uno mayor y otró 

menor, y los correspondientes Acólitos: Que en la 

mencionada nueva Parrochia, aderilás de la explica¬ 

ción necesaria de la Doétriná, y Sermones corres¬ 

pondientes b se canten Visperas i y MiíTa los Domina 
gos, y dias de Fiefta^ y la de Renovación, y dé 
nueftra Señora en los Jueves , y Sábados. Y al mis¬ 
mo tiempo remitió V. S. Illma. urí Teftimonio de í¿ 

Escritura otorgada en 10. de Mayo de 1566’. por 

la qual, su Antecesor Don García de Haro, cedió 

la referida Iglesia de Sn San-Tiago á los Regulares 

de la Compañía , con una Casa contigua, que in¬ 

corporaron en el Patio, con la condición, y pa&ó 

de reversión á la Dignidad Episcopal, en caso de 

faltar ó salir de essa Ciudad los Regulares: para-* 
que en su viña declarase la Cantara el derecho * 

que verificado yá eñe caso, competía á su Dig-% 
nidad. 

Con noticia de ella Representación, hicieron dirá 

los siete Curas del Sagrario de la Cathedral, con¬ 

tradiciendo el Plan de V. S. Illma* y propusieron* 

entre otras cosas, que para denotar haver sido, y 

ser Matriz la Cathedral, se haya de trasladar de 

ella á la nueva Parrothia de San-Tiago procesional¬ 

mente S. M. Sacramentado, con asiñencia del Pre- 

lado, y Cabildo; Que para perpetua memoria, se 

repita annualmente igual demonñracion, ó transla¬ 

ción en la Víspera del dia de Corpus* con asiñen¬ 

cia 



cía de un Dignidad, los Curas del Clero, y. la*Es¬ 

clavitud Sacramental: Que todos lo¿ años se presen¬ 

ten, los Curasen la Cathedral el día de Jueves San¬ 

to , á fin de conducir los Santos Oleos á la Parro* 
chía,, para repartirlos á las tres Auxiliares, ó Ayu- 

.das de Parroehia de la Cathedral, y demás Iglesias 

de eñe Obispado : Que haya Pila Baptismal en la 

nueva Parroehia , Archivo , y todos los Libros de 

Baptismos, Matrimonios, y demás regulares, y con¬ 

ducentes , Colecturía, Cruz , Manga Parroehia!, Ca¬ 

pa, ^y demás cosas necesarias: Que como Cabeza la 
Parroehia de San-Tiago de las tres Auxiliares, le 

tengan ellas una especie de subordinaron : y de los 

.siete Curas, la sirvan tres , y los otros qúatro lo 

executen en la nueva Parroehia, distribuyendo' par¬ 
cialmente el exercicio dé sus funciones: Que haya 

en cada una un Theniente que sirva sieflas, y no- 

ches: Que se pongan trece Sacristanes menores, 

quatro en la nueva Iglesia , y tres en cada mué de 

las Auxiliares, regulando á 110. Ducados sus Dota- 

cíol'cs, y ado, para cada Theniente , sobre el fondo 

de Anniversártos, y la parte de casa escusada, que 
suponen pcrtenecerlés. 

Sobre ella Representación , y - Proye&o de los 

Curas , encargó á V. S. íllma. la Camara , los oyeñe, 

y al Cabildo de la Cathedral inílruótivamente co¬ 
mo lo executó V. S. Illma. con remisión de las dili- 

gencias, de que resultad poco, ó ningún aprecio 

que merece la Representación y y Proyecta de los 

Curas , que en el progreso han variado, introducien¬ 

do 



do también nuevo recurso en queja de haver man-» 
dado V. S. Illma. concluir otra Capilla mas capaz 

para el Sagrario, que se hallaba principiada mucho 

tiempo antes, para la mayor decencia, y comodidad 

de los Fieles, por ser efírecha, é incomoda la 
antigua. 

En cuyo eftado se presento en elle Expedienté 
una Certificación, de que resulta, que el Consejo 
extraordinario , en viña de las pretensiones que se 
hallaban pendientes, declaró en 29. de Octubre dei 

ano próximo passado i que el Cura de la nueva Par- 

rochia de San-Tiago sea tino de ^os siete del Sagra-1 

rio de la Cathedral, á elección de V. S. Illtria. quien* 

aplicará 40^677* reales de las Obras pias, y Me¬ 

morias , que se denominaban de Sacriñia á la nueva 

Parrochia, deducidos gallos, haciendo obligación 

el Parrócho de ella y los demás Curas de cumplir 

entera, y puntualmente las cargas, y gravámenes 
que impusieron los Fundadores, según lo tengan es¬ 

tablecido : Que se apliquen también las Rentas de 
Capellanías, manuales, y perpetuas, de que era Pa¬ 
trono el Redor de los Regulares, después de cum¬ 

plidas cargas ( precediendo la correspondiente com- 

mutación) para dotar un Sorchantre, y dos Sacris¬ 

tanes , exceptuando de efta aplicación, por ahora „ las 

que eftán poseyendo Varias personas, imponiéndoles 

V. S. Iltma. si fuere conveniente, la obligación dé 

ayudar al nuevo Parrocho en la cura de Almas, con 

la prevención, de que vacando, se ha de dar cuen¬ 

ta á la Camara, pa raque S. M. en uso del Patrona* 
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tórnese refundo en ía Corona9 nombre, 6 presente 

ú -quien fuere de su Real agrado. 
El Señor Fiscal, enterado de eñe Expediente, 

ha puefto que la multitud , y concurso de gentes de 

efía Ciudad,• y Puerto, y la corta capacidad de 
su Cathedral, y aun de la nueva Capilla del Sagra¬ 

rio precisan de que se busque el remedio mas opor¬ 

tuno para evitar los perjuicios é incomodidades, 

que por eñas razones, y por las distancias pueden 

padecer los párvulos, quando son conducidos á reci¬ 

bir el Sagrado Sacramento -del Baptismo. Que tam¬ 

bién ay otras razones de congruencia paraque todos 

concurran para sus Matrimonios, y Velaciones á la 

r-espe&iva Iglesia Auxiliar, y en ella se hagan tam¬ 

bién todos los Entierros, pues eftos Oficios, 6 Exe¬ 
quias embarazarían la seriedad del Coro de la Ca¬ 

thedral , 6 sería necesario en horas precisas executar- 

lo, que no suele permitir la casualidad, ú otras 

ocurrencias. 

Que efio no se opone al concepto de Matriz, 

y de Unica Parrochia, que tiene la Cathedral ; pues 

assi como en las Iglesias Auxiliares ha havido terri¬ 

torios, ó diñritos separados para la adminiñracion 

de algunos Sacramentos; no hay embarazo en que 

se entienda también para Baptismos, y Matrimonios, 

y para poder hacer Entierros, quedando reservadoá 

todos los Feligreses el poder acudir á recibirlos en 

la Matriz, ó el Sagrario, al modo que pra&icamen- 

te sucede en las Ayudas de Parrochia, en las quales 

puede haver , y de hecho hay Pilas Baptismales, co¬ 

mo 



tilo sucede eri Madrid , sinque efio derogue iitá^ 
ñera alguna el concepto de la Cabeza, ó verdadera 
Parrochía pues antes bien lo denota la denominación 

vulgar de Ayudás de Parrochia, ó la de Auxiliares, 

que tienen en eíTa Ciudad, y assi se eftima por úna 

misma en el concepto de Derecho, assi como la 

Ciudad, y sus Arrabales, ó Suburbios. 

Que baxo eftos supueftos, se conformaba el Fis¬ 
cal con el Plan de V. S* Illma* excepto en quanto h 
la creación del Theniente, que propone en lugar del 
Cura, que salga para servir la Parrochia de San* 

Tiago, respefto de que lo hay en el Sagrario, y 

quedan otros tres Curas , como se ha expreífado; 

pero convendrá le haya en la misma Iglesia de San-* 

Tiago, como en las otras Auxiliares para noches, y 

sieftas , adaptándose la providencia dada por el Con* 

sejo extraordinario, en quaiitd á lo que propone V. 

S. Illma. en razón de Sacerdotes que ayuden al 

Sorchantre, y Sacriíianes, y que será muy proprio 

del zelo de V. S. Illma* eftableceí en las Auxiliares 
la explicación de Do&rina , MiíTas, Vísperas, y Ser¬ 
mones, al modo que piensa V. S. Illma. executarlo 

en la Iglesia de San-Tiago, que deberá ser, y re- 

putarse por otra Auxiliar í cuyo concepto es muy 

conforme á la gracia, y merced de S. M, pues de¬ 

biendo, según ella, quedar la Cathedral con el de 

Unica Parrochia, no puede verificarse de otra ma¬ 

nera , añadiendo V. S. Illma. la circunstancia de que 

se conserve siempre el Archivo en la Cathedral, co¬ 

mo Matriz, y haya la precisión de llevar para CUS¬ 
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diarios en él', todos los Libros de Bautismos, Ma¬ 

trimonios Entierros , y demás necesarias luego que 

se llene, ó haya acabado ¡cada uno de los que de¬ 

berán formarse vy tenerse en las Iglesias Auxiliares. 

Que de lo representado por los siete Curas del 
Sagrario, tiene por juila la primera, debida, y 
solemne translación de S. M. Sacramentado , que pro¬ 

ponen , desde la Cathedral á la Iglesia de San-Tiago, 

tomo también, que en ella haya Pila Baptismal, se 

adminiñren todos los Sacramentos, haya Papeles, y 

Libros, entendiéndose ello con las circunftancias que 
van prevenidas para con las otras Auxiliares , 6 Ayu¬ 

das de Parrochia, singue tampoco haya inconvenien¬ 

te en que baxo la calidad de tales, haya en todas 

ellas Capas, Cruces, y Mangas , y demás cosas ne¬ 

cesarias, como también Colefturia en la forma que 

sea adaptable á toda Ayuda de Parrochia, bien , que 

sin efiimar por ahora las que han pedido los Curas, 

én quantoá los Derechos inciertos, y obscuros, per¬ 

tenecientes, a la segunda Casa escusada, que supo¬ 

nen pertenecerles, y á ciertas Funciones, pues guan¬ 

do mas, se les podrá reservar el que pueda compe¬ 

tirles paraque usen de él en jufticia, si les conviene, 
donde, y como corresponda. 

La Camara, hecha cargo de todo , y teniendo* 
presente, que conforme al espíritu de los Sagrados 

Cánones, y del Santo Concilio de Trento corres¬ 

ponde ai cargo Paño ral , y zeto de los Reverendos 

Obispos, no solo el cuidado del Paño Espiritual, 

sino también facilitar los medios de que los Fieles 

- ’ le 



le puedatt tener con la menor incomodidad que Seá¿ 
posible: Ha acordado encargar á V. S. Illma. qué 
en el Plan qúé deberá éxeciítar conforme a la Carta 

circular de r i. de Junio de 1769. tenga V. S. 111 má. 

presente todas las reflexiones hechas por el Señor 

Fiscal, que efiima la Camara fundadas, y juñas7 

arreglando , ó diíiríbüyendo nuevamente, si le pare¬ 
ciere conveniente, o necesario, los terrenos, ó terrb 
torios de las referidas Iglesias Auxiliares, los car¬ 
gos , y Miniñeriós de los referidos Curas , y Eclé- 
siaflicos •, sus obligaciones, y servicios, con equitati¬ 

va , y proporcionada asignación de sus Congruas, y 

Rentas , con todo lo demás, que baxo las mismas 

reglas, tuviere V. S. Illma. por mas oportuna para 

el mayor servició de Dios i, y beneficio Espiritual 

de los Vecinos, y habitantes de eíTa Ciudad, dan¬ 

do cuenta de todo, según efiá prevenido en la mis¬ 

ma Carta circular •, tomo lo espera la Cámara de 
Su notorio zeló. 

Al mismo tiempo, ha acordado la Camara sé 
advierta á los Curas del Sagrario, como lo hago, 

con fecha de oy, que su recurso sobre el asunto de 

la nueva Capilla' del Sagrario, carece de funda¬ 

mento, y como tál, le ha deseitimado la Carna¬ 

da, previniéndoles assimismo, guarden á V. S. Illma. 

la veneración ^ y obediencia que íe deben tener ^ co^ 

mo á su Prelado, Superior, y Juez Ordinario * pues 

dé lo contrario, en juila protección de las faculta* 
des de V. S. Illma. tomará ía Camara las provi* 

dencias que tuviere por mas eficaces y arregladas. 
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En qüantó á lo que propuso últimamente V. S. 

Illma. sobre el paélo de reversión de la Iglesia de 

San~Tiago, y casa , ó casas aceso rías , en el caso de 

salir, o faltar de eíTa Ciudad los Regulares de la 

Compama, como ha sucedido por su expulsión , es¬ 
tima la Camara, que se ha verificado en el efefto 

la reversión eílipulada, y que si convinieíTe á V. S. 

Illma. pedir, y deducir sus Derechos sobre la refe¬ 

rida casa, 6 casas acesorias^, deberá acudir con ella 

pretensión al Consejo extraordinario. 

Participólo todo á V. S. Illma. de orden de la 
Camara, para su inteligencia, y govierno. Dios 

guarde á V. S. Illma. muchos años, como deseo: 

Madrid, 5. de Abril de 1771. El Marqués de los 
Jalamos. 

6r. Obispo de Cádiz* 


